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El Expediente No 010-2023544766, Nota N" 0272-2023-GRSM/DIREPRO-
DSRPBM; Expediente N'010-2023298369, lnforme 101-2023-
GRSM/DIREPRO-OGA-UPE; Exped¡ente N' 010-2023748661, Nota
lnformat¡va N'0306-2023-GRSM/DIREPRO/OGA; Expediente N'010-
2023027 543, Memorando N' 910-2023-GRSM/DIREPRO; Exped¡ente N'010-
2023170525, Nota N' 121-2023-GRSM/DIREPRO/AL, sobre ticenc¡a por
fallecim¡ento a favor del servidor HERNAN HIDALGO LOZANO, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artfculo 2 de la Ley N'27867- Ley Orgánica de los
Gob¡ernos Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de la Voluntad Popular. Son personas
jurfdicas de derecho ptiblico, con autonomÍa polft¡ca, económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su admin¡strac¡ón económica y f¡nanc¡era, un Pliego Presupuestal;

Que, conforme al artículo 104'del Reglamento de Organ¡zación y Funciones
(ROF) de la Direcc¡ón Regional de la Producc¡ón de San Martfn, modificado mediente Ordenanza
Reg¡onal N" 023-2018-GRSÍVUCR, señala: "La Dirección Regional de la Producción es el órgano de lfnea
de la Gerenc¡a Regional de Desanollo Económico (..)", y en el articulo'105'de la misma norma, se
dispone las funciones generales de la Direcc¡ón Reg¡onal de la Producción, s¡endo uno de ellos, la
cons¡gnada en el numeral 13, que a la letra dice: "Emitir Resoluciones Directorales Regionales conforme
a su competencia';

Que, sobre el particular, el Decreto Supremo N" 005-90-PCM, que aprueba el
Reglamento de Ia Carrera Administrativa dispuesto por Decreto Leg¡slat¡vo N" 276, en su artfculo 110"
establece 'Las licencias a que t¡enen derecho los func¡onarios y servidores son: a) con goce de
remuneraciones, entre otros, por fallec¡miento de los hermanos"; en la m¡sma lfnea, en el artfculo 112"
del mismo cuerpo legal, se señala "La licencia por fullec¡m¡ento del cónyuge, padres, hijos o hermanos
se otorga por cinco (5) dfas en ceda caso, (...)';

Oue, mediante Nota N" 0272-2023-GRS[I//DIREPRO-DSRPBM, de fecha 21

de noviembre de 2023 y de fecha de recepción 13 de d¡ciembre de 2023, el d¡rector Sub-Reg¡onal Bajo
Mayo de la D¡rección Regional de la Producción San Martfn, alcanza documentac¡ón sobre licencia por
fallec¡miento de familiar d¡recto (hermano) presentado por el señor HERNAN HIDALGO LOZANO,
serv¡dor de la D¡recc¡ón sub Regional de la Producc¡ón del Bajo Mayo - Tarapoto, nombrado bajo el
rég¡men del Decreto Legislativo 276; adjunta a su solic¡tud el Certif¡cado de Defunc¡ón General de su
hermano Jorge H¡dalgo Lozano, fallec¡do en el hosp¡tal ll Tarepoto el dfa 18 de nov¡embre del presente
año;

Que, en atención al documento citado en el párrafo precedente, la jefa de la
Un¡d'ad de Personal, de fecha 26 de d¡c¡embre de 2023 emit¡ó el lnforme No 101-2023-GRSM/DIREPRO-
OGA-UPE, dir¡g¡do a la jefa de la Oficina de Gest¡ón Administrat¡va, sobre licencia por fallecim¡ento de
familiar d¡recto del servidor HERNAN HIDALGO LOZANO, mediante el cual señala que, conlando con
el Cert¡f¡cado de Defunción General N'2000873632, con el cual se acred¡tra el fallec¡m¡ento de JORGE
H IDALGO LOZANO, hermano del servidor antes mencionado y en concordancia a los d¡sposit¡vos legales
v¡gentes es propic¡o otorgarle los c¡nco (5) días requer¡dos de licencia por fallecimiento de fam¡l¡ar d¡recto
a partir del 20 de noviembre d e 2023 hasta el24 de noviembre de 2023;

Que, en fecha 26 de d¡c¡embre de 2023, el jefe de la Oñcina de Gestión
Administrat¡va em¡tió Nota lnformativa N' 0306-2023-GRSM/OIREPRO/OGA, d¡rig¡do al despacho
d¡rectoral, a través del cual rem¡te ¡nforme sobre licenc¡a por tallecim¡ento de framiliar directo del servidor
HERNAN HIDALGO LOZANO, por el fallecim¡ento de su hermano JORGE HIDALGO LOZANO, según
lo informado por la jefa de la Un¡dad de Personal;

Moyobamba,
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Que, med¡ante Memorando N" 910-2023-GRSM/DIREPRO, de fecha 27 de
d¡ciembre de 2023, el Despacho Directoral solicita a esta oficia de Asesorla Legal la emisión de Acto
Resolutivo sobre la licenc¡a por fallecimiento de fam¡l¡ar directo a favor del señor HERNAN HIDALGO
LOZANOi

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades conferidas
de conform¡dad con las Resoluc¡ones Elecutivas Regionales N'207 y 227-2023-GRSM/GR, estando a
lo ¡nformado y con la visación de la Unidad de Personal, Of¡c¡na de Gestión Administrat¡va, Of¡cina de
Planeamiento Sectorial y Asesoría Legalt

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. OTORGAR AI SCrVidOr HERNAN HIOALGO
LOZANO, nombrado bajo el régimen Decreto Leg¡slat¡vo N'276, licencia con goce de remunerac¡ones
y efectiv¡dad de 05 dlas hábiles a partir del 20 de nov¡embre de 2023 hasta el 24 de noviembre de 2023,
por fallecimiento de su hermano JORGE HIDALGO LOZANO.

ARTÍCULO SEGUNDO. ENCARGAR A SECTETATIA dE ESIA D ECCIÓN Regional
not¡ficar copia fedateada de la presente Resolución a la Unidad de Personal, Oficina de Gestión
Adminisfativa, Ofic¡na de Planeam¡ento Sector¡al, Asesoría Legal, legajo personal y al ¡nteresado, para
conocimiento y f¡nes.

ARTÍCULO TERCERO. ENCARGAR al responsable de la elaborac¡ón y
actualización del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publicación de la presente Resolución
D¡rectoral Regional.

Regístrese, Comun plase.
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